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1 Motivación 

El Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, detalla la documentación general, 

aplicable a todos los programas de incentivos, requerida para realizar la solicitud de ayuda. En 

concreto, el punto e) de este Anexo AII.A1 contempla que, para todos los programas de incentivos, 

siempre que las instalaciones superen los 100 kW de potencia nominal (100 kWp en el caso de las 

instalaciones fotovoltaicas), se debe aportar un informe que incorpore a su vez los siguientes 

documentos: 

i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o 

internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, incluyendo 

el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 

distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer 

servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que 

tenga el proyecto. Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y 

sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado 

por la autoridad convocante de las ayudas. 

ii. Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar daño significativo a 

ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 

marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. En este caso, si la actuación no supera los 100 kW de potencia el solicitante 

deberá presentar una declaración responsable de este cumplimiento. A estos efectos el IDAE 

podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta justificación. 

iii. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de 

construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se presentará una 

memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, clasificados por 

códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de 

valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para 

consecución de este objetivo. 

El Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, por el que se amplía la tipología de beneficiarios del Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de 

incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como 

a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el 

que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 

de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones de 

energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, modifica el apartado 4 del artículo 20 del Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio, que queda redactado como sigue: 
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“4. Adicionalmente, en el caso de instalaciones superiores a 100 kW de potencia nominal de 

generación, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de fabricación (nacional, 

europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, 

incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 

distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al 

sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que tenga el proyecto. En 

particular, deberá incluir la contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión 

Europea, así como a la garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el 

contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible 

que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, 

integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor 

industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad convocante de 

las ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último 

referidas en el apartado 1 de este artículo.” 

El presente documento pretende servir de guía al solicitante para preparar el informe requerido en el 

mencionado punto e) del Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 
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2 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 100 kW 

2.1 Plan estratégico 

El plan estratégico, forma parte de la documentación a aportar en la fase de solicitud para las 

instalaciones con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo AII.A1 del Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio. 

Adicionalmente, la publicación de este documento se cita en el apartado 4 del artículo 20 del Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio (modificado por el Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo): “Este 

documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible desde las 

publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 de este artículo.” 

2.1.1 Modelo de plan estratégico 
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PLAN ESTRATÉGICO para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales (para 

todos los programas de incentivos) 

Don/Doña ………………………………………………………………………………………………………………………………. con 
N.I.F./N.I.E./: …………………………………........ con domicilio a efectos de comunicaciones en: ……………… 
…………………………………………………………………………………………………………………, Localidad: …................. 
…………………………………………………………………………, CP: …………………………, Provincia: ……………….......... 
…………………………, Teléfono …………………………………………, Fax: ………………………………………, correo 
electrónico: ……………………………………………………………, en su propio nombre o en representación de 
(razón social) …………………………………………………………………………………………........................., con N.I.F. 
……………………………………………, domiciliada en: ………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………… Localidad: ……………………………………………………………………………, CP: 
………………, Provincia: ………………………………, Teléfono ………………………, Fax: …………………………, correo 
electrónico: ……………………………………………. 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: …………………………………………… (indicar el 

documento o acto por el que se otorga la facultad de representación) 

Ha presentado solicitud al programa de incentivos ………… de las ayudas vinculadas al Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

cuyas características son: 

1. Datos generales de la instalación

Tipo de instalación: ⃝   Generación 
⃝   Almacenamiento 
⃝   Generación y almacenamiento 

2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos

Equipo/componente Marca y modelo1 País de origen2 

1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad de los mismos, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 

ADRIAN NAVARRO CARRILLO

44387653E
CAMINO DE LA MESA ORTIZ S/N

QUINTANAR  DE LA ORDEN 45800 TOLEDO
699 998 502

adrian.navarro@grupohyt.com
METALPANEL SA

A16182305 CAMINO DE LA MESA ORTIZ S/N

TOLEDO
QUINTANAR  DE LA ORDEN

45800 699 998 502
adrian.navarro@grupohyt.com

ESCRITURAS

2

INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA DE 283,36 kWp EN METALPANEL SA

X

HIERROS Y TRANSFORMADOS SA

HIERROS Y TRANSFORMADOS SA
A16019770

MODULOS FOTOVOLTAICOS
INVERSOR FOTOVOLTAICO (1)

INVERSOR FOTOVOLTAICO (3)

JINKO, JKM465M-7RL3-V

HUAWEI SUN 2000-100KTL-M1

HUAWEI SUN 2000-40KTL-M3
INVERSOR FOTOVOLTAICO (2)

HUAWEI SUN 2000-100KTL-M1
ESTRUCTURA SUNFER ENERGY

CHINA
CHINA

CHINA
CHINA

COMUNIDAD VALENCIANA
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3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos

Descripción del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la instalación: 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 

4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos
componentes

Se deben incluir qué criterios han sido prioritarios para el solicitante a la hora de elegir el equipo o 
componente mencionado. Se debe indicar si el principal criterio ha sido económico o si por el 
contrario, se han considerado otros criterios cualitativos (garantía extendida, marca, fabricante, etc.) 

Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la elección 

5. Describir la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema

Describir en este apartado los servicios al sistema eléctrico español, como puede ser el servicio de 
interrumpibilidad, servicio de ajuste, etc. También se deben incluir aquellos servicios previstos que 
puedan definirse en un futuro. 

MODULOS FOTOVOLTAICOS

MODULOS FOTOVOLTAICOS

INVERSOR FOTOVOLTAICO (1)

INVERSOR FOTOVOLTAICO (3)

INVERSOR FOTOVOLTAICO (2)

ESTRUCTURA

ESTRUCTURA

INVERSOR FOTOVOLTAICO (1)
INVERSOR FOTOVOLTAICO (2)
INVERSOR FOTOVOLTAICO (3)

Producción de gases de efecto invernadero en la producción, extracción de materias primas con materiales venenosos y/
o cancerígenos

Extracción de material semiconductor (extracción de tierra y emisión de partículas y gases de efecto invernadero)

Extracción de materia prima, y fabricación (emisión de partículas y gases de efecto invernadero, residuos venenosos de 
fabricación)

Módulo TIER1 Q2 2022

Certificado y marcado CE

Marcado CE, Garantías y certificados de conformidad con código de red Europeos y Nacionales

Marcado CE, Garantías y certificados de conformidad con código de red Europeos y Nacionales

Marcado CE, Garantías y certificados de conformidad con código de red Europeos y Nacionales

Extracción de material semiconductor (extracción de tierra y emisión de partículas y gases de efecto invernadero)

Extracción de material semiconductor (extracción de tierra y emisión de partículas y gases de efecto invernadero)

La instalación ayuda a la mejora de la disponibilidad energética de su emplazamiento, el Polígono 
Industrial Alto Losar, emplazado en la Localidad de Quintanar de la Orden, Toledo. La envergadura de 
la instalación fotovoltaica permite suplir parte de la alta demanda energética de una empresa de la 
talla de Hierros y Transformados SA, con un gran volumen de consumo de electricidad, permitiendo 
así la descongestión de la red de distribución eléctrica de la zona, mencionando el efecto positivo que 
genera ya que la generación renovable de esta instalación reduce la huella de carbono.
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6. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto

Se deben identificar de forma concisa los agentes implicados en el desarrollo del proyecto (incluyendo 
la ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, etc.), especialmente 
en relación a PYMES y autónomos. Se debe indicar si estos agentes son locales, regionales, nacionales 
o internacionales. Por ejemplo, para la cuantificación de este efecto, puede utilizarse la facturación
esperada por cada agente y el porcentaje del presupuesto total asignado a cada uno de ellos.

7. Efecto sobre el empleo local

Si se conocen, se debe indicar una estimación de los empleos (locales, regionales y nacionales) 
generados en cada una de las fases del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los 
mismos, mantenimiento, etc.), así como sobre la cadena de valor industrial local regional y nacional 

8. Contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y
la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas
y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

Indicar de qué manera el proyecto contribuye al objetivo de autonomía estratégica y digital de la UE y 
cómo se garantiza la seguridad de la cadena de suministro. 

Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible 
desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 del 
artículo 20 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

Fecha y firma del solicitante: 

La proyección y ejecución de la instalación fotovoltaica deja efecto positivo regional, ya que ha sido 
proyectada, promocionada y gestionada mediante la empresa Univergy Autoconsumo SL, la cual tiene 
su sede de Oficina Técnica en la localidad Castellano Manchega de Albacete, al igual que la empresa 
instaladora Vipresol SL, promoviendo así un efecto circular regional, incentivando colaboraciones y 
oportunidades entre la red local de contactos o "networking" de los agentes intervinientes en el 
proyecto (cliente final - instaladora - promotora)

Aproximadamente, el número de personas y empleos intervinientes podría ser del orden de una 
decena de personas englobando toda la cadena de valor del proyecto, desde la busqueda comercial 
de la oportunidad, pasando por la fase de diseño técnico de proyecto y la posterior instalación y 
gestiones ante las administraciones.

Albacete, 29 de julio de 2024


